DATOS PERSONALES                             Centro de Oposiciones Alcántara, S.L. – CIF: B14021711

	DNI:
	
	
	
	
	
	
	
	
	_
	


NOMBRE Y APELLIDOS:      
DIRECCIÓN: 
C. POSTAL:       LOCALIDAD:      
PROVINCIA:
      TELÉFONO/S:      
E-MAIL:      
FECHA DE NACIMIENTO:       /       /      
PROFESIÓN DEL ALUMNO:                        TRABAJA: Si   FORMCHECKBOX 
    No  FORMCHECKBOX 

NIVEL DE ESTUDIOS:                                   

Exprese horas de dedicación semanal al curso y tramo en el que se distribuyen (mañana/tarde/noche):      
MODALIDAD DE PAGO

PRECIO: Señale con una X, la opción elegida

   Opción A.1  Al contado con temario: al inicio del curso preparación teórica (800€) + Temario (120 €).Total 920€
 FORMCHECKBOX 
 Opción A.2   Al contado sin temario  al inicio del curso sólo preparación teórica(800 €).

 FORMCHECKBOX 
 Opción B.1   A plazos con temario: al inscribirse: 220€. Y 75 € al mes. 

 FORMCHECKBOX 
 Opción B.2   A plazos sin temario: al inscribirse: 120€. Y 75 € al mes. 

FORMA DE PAGO:


Primer Pago: Ingreso en cuenta (BBVA) c.c.c. 0182/3270/23/0202661904
Resto de Plazos: Mediante domiciliación bancaria, para lo que autorizo a Centro de Oposiciones Alcántara a que me haga los cargos correspondientes a la opción elegida en la cuenta de la que soy titular y cuyo nº facilito a continuación:  



	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


Banco o Caja:      Nombre y apellidos del titular      
DNI del titular      


 FORMCHECKBOX 
 Si Acepto ser alumno/a de Centro de Oposiciones Alcántara para la preparación de las Oposicones a Ayudante de Instituciones Penitenciarias en su modalidad a distancia, cuyas condiciones generales aparecen en el siguiente documento.

CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE FORMACIÓN MODALIDAD FORMATIVA ONLINE (E-LEARNING) EN LA URL: www.grupoalcantara.es

Mediante el ACEPTO expresado en la primera página, el interesado/a que será considerado/a alumno/a de Centro de Oposiciones Alcántara S.L.,(en adelante COA), MANIFIESTA:

1. Que conoce los requisitos que marca la normativa aplicable (convocatoria oficial) para poder presentarse a  las Oposiciones de Ayudante de Instituciones Penitenciarias así como hacerse responsable de comprobar que no se encuentra incurso en ninguna de las exclusiones médicas que establece la misma.

2. Que ha sido informado con carácter previo a manifestar su consentimiento para este contrato, mediante folleto explicativo facilitado por COA en su página web, de las características, contenido, servicios y metodología del curso en el que se matricula.

3. Su consentimiento para ser considerado/a alumno/a de  COA en el curso  para la preparación de las Oposiciones de acceso al Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias en que se matricula, aceptando, por tanto, todo su contenido, así como el servicio que se le prestará.

4. Que conoce y acepta el calendario para llevar a cabo su formación  hasta la fecha de examen.

5. Que  cumplimentará en todos sus términos el impreso de matrícula de la primera página y la enviará por correo electrónico a la dirección: opos@grupoalcantara.es, recibiendo acuse de recibo del mismo por parte de COA y por el mismo medio. Este impreso será archivado por COA como prueba de este contrato y podrá ser archivado por el/la alumno/a o tener acceso al mismo a través de COA.

6. Que una vez satisfecho por domiciliación bancaria el importe íntegro o primer plazo según modalidad de pago elegida, COA le enviará mediante empresa de mensajería a portes debidos el temario al domicilio expresado en caso de modalidad “con temario” y además recibirá la contraseña para ser usuario/a del curso en el que se matricula, teniendo acceso así al material correspondiente a la programación del curso.

7. Que desde la recepción del temario (en la modalidad ”con temario” ) o de recibida la clave de acceso a la parte del contenido correspondiente a la programación del curso, no tendrá derecho a devolución de la cantidades satisfechas hasta ese momento.

8. Que acepta que Centro de Oposiciones Alcántara S.L. se reserve el derecho de no admisión de un/a alumno/a. Igualmente COA se reserva el derecho a no impartir un curso por motivos justificados, previa devolución al alumno/a de los importes satisfechos.

9. Que no podrá copiar, transmitir, distribuir, reproducir, publicar o vender por ningún medio ningún tipo de información, contenidos, marca o material a los que tiene acceso en este curso tanto en los manuales como en las páginas web www.grupoalcantara.es o www.penitenciarias.net.

10. Que acepta que COA no será responsable de la falta de aprovechamiento por parte del alumno/a de la formación o contenidos facilitados, así como de que no pueda acceder a dicha formación por causa imputable al alumno/a, o no obtenga los resultados esperados.

11. PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en LSSI-CE 34/2002 de 11 de julio y en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el/la alumno/a manifiesta su consentimiento expreso para que sus datos sean objeto de tratamiento e incorporación a un fichero responsabilidad de Instituto Alcántara-Grupo Alcántara para la óptima gestión de los servicios requeridos, para recibir información comercial de esta empresa y para que sean cedidos a otras empresas del Grupo Alcántara para recibir información de sus servicios. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación,  cancelación y oposición dirigiendo un escrito a Instituto Alcántara-Grupo Alcántara (C/ Conde de Torres Cabrera nº 12, 14001-Córdoba.) o bien enviando un correo electrónico a empresas@grupoalcantara.es

12. Que acepta la forma de pago manifestada en la página 1 de este documento, y que según la misma se le cargará el cobro en su cuenta bancaria dentro de los 3 días siguientes a manifestar su consentimiento en este contrato.

13. Que en el supuesto de incumplir con su obligación de pago, sea cual sea la forma elegida, Centro de Oposiciones Alcántara se reserva el derecho de no prestar el servicio de formación y el alumno/a se compromete a devolver el material recibido cuando el incumplimiento sea del primer pago. El Centro no tendrá obligación alguna de devolver las cantidades satisfechas por el/la alumno/a hasta  el ese momento.

14. Centro de Oposiciones Alcántara, se reserva el derecho de poder variar el calendario fijado al inicio del curso.

15. Lugar de celebración del contrato y resolución de conflictos:

Las partes, alumno/a y Centro de Oposiciones Alcántara, hacen constar que ante cualquier discrepancia, ésta se resolverá ante:

· La Junta Arbitral de Consumo del Ayuntamiento de Córdoba, de la que COA es Centro Adherido.

· Los Juzgados y Tribunales de Córdoba.

El contrato se entiende celebrado en la Ciudad de Córdoba donde Centro de Oposiciones Alcántara tiene su sede. 

















